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Con base' en los anteriores 'presupuestos fáeticos, atentamente fotmulo la siguiente Liquidación de
Perjuicios. la cual·éstimO:y:mi iepresentáda ha estimado bajo 1a 'gravédacf de'~urlU'ñer\tb de la siguiente
manera:

t.4.- Enel dla señalado, tanto el Inspector de Policfa como la apoderada ejecutante. incurrieron en craso
error,dirigiéndose a practicar la diligencia de iecúestroli léf'resídenciade mi mandante. persona que NADA
TIENE QUE VER CON El EJECUTADO, JESUS ERLlNTO ORTEGA NASPIRAN. NI CON LAS
OBLIGACIONESQUE ESTETENGA, pues su relación se lírnlta-a simplerri!nte sér" vecinos hablta'ntes de
predios colindantes.

",'1.\ '¡L '" r'".:"!,
1.5.- Teniendo 'en ·cueht¡fo~os·efroré'slef(:lós·que-se 'incurFió. mfMANDANrE'préseritó lñcidente de

l!.evantamiento'de' Medidas Gautelares. (ellcúi3.1 cúlmínó'el,lTtfe octubre de' 2019 con-deélsíén favorable.
levantando las medidas cautelares y condenando en costas a la pafte EJECVTANTEfigurante en-el Proceso
Ejecutivo.

1.2.- En el proceso señaladd en' el:hechbl anteríoe, la-apodefra2a de Uf¡parte'ejeeutánte'solicitó'como
medida cautetar-previa; el embargQ"y set~e«ro del 'bien iñmuebl~ identifiCado con Matrícula Inmobiliaria
N°240-$801'7 de la Oficirta de Regisfto'e Ihstrúinentos'Pú6ticos de Pasto. cuyas descripciones y linderos se
encuentran descritos en la Escritura 1799 de abril 21 de 1999 otorgada en la Notaría 4° del Ofrculo de-Pasto.
donde se delimita como: '1lote #161', la cual se anexó al proceso.

~' '", ') 2.:( t ~.~ .... ). t ) ~ \ ;',,_1. l :r.._ $'" \. ., ti

1.3;- Este Juzgado: con base eh ·Ia inf6rmáción btorgá<:ia!'p8'f la apoderada' de la parte ejetutante.
DECRETÓel ~bargo del bleñ' inmueble ldentlñeadó'con Matdc:ulá·lnnfobiliária' N° ,240~580lf y libró 'el
respectívo Despecho Comlsorlo, el cúal-correspondló por reparto-al iñspector S"egundO'GivilQv1unicipalde
Pasto, qúien dispuso lI~ar-á 'taoo la diligehcié de Secuestrb 'dél' ihmuebleJél 23 de octubre dé2018 a las
10:00 AM.

•

l.- HECHOS
.... ~ .0:" ,,. ,/ I ' Sn'·llJ2 "\" ,., :', ,'" ~J

1.1.-'La señora ClA'VDIJ\.L.Ut.IABRAV<DMESSA.por- lntermedlo ~déapoderada 'judicfai 'Iñició proceso
ejealti\lo de rnfnlma "cuantía t'oñtra' o~1señor JESUS"JERlINlU ORTEGA 'NA5PIRAN; mismo que
correspondió a su Despacho. asignándose el radicado-N" 2016':00393/' J, • 1

r Il ,1

HADELMO LUCIO PORTILLO ROBLES.mayor de edad y vecino de esta ciudad. identificado con
C.c. N° 5.261.634 de hes y'T':P:de' AbOgaeRiN° 116567. e~ida'por-elt.tSrd~1~:r.;.er\'mi condición de
apoderado judicial' reconocido- en el proceso:'de"la'-señora( ~Ol:.A!NE>A'bUVA 'ARE1.:LANO·cHiNGAL.
persona :igualmente máYor de '~ad ;Y:'veana' CJe ésta tiúdád. ·Iegitim~a c6il-er derecho<para propbner 'el
presente lncídente:' actuando Icorno INCIDENTIST,\,VENCEDORA:·en 'el, 'propueSto pafá.¿levamar lás
medidas cautelares practicadas enProceso Ejecutivo de Mfnima Cuantía-N" 2ot°B-OO~93tNunita'dó'por su
Despacho. en el cual se profirió sentencia el 17 de octubre del presente año del incidente propuesto.
accediendo a las pretensiones soliéifadá's;m~ pe'fmit6j:)'Ve~éMár1n'ddent~lfe L~úidaé¡6ndePerjuicios. de
conformidad a lós siguientes: ~ . J ' ':. \ ' f •
•
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Señor ,... . l

Juez Primero de Pequenas Causas y Competehaa MOltlple de .pasto'tNY ., \
E. S:..¡ D. . ,/ I '. o' o\,)
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• r'

il'~ '" I

: Inddente de Uquldaclón de PeijU(dos
: 20t6 -00393.· EjecUtivo S1l1guI8r~
: ~~UD1A LUCIA ~RAVO ME?SA 1',"
-:~E5USERLINTO ORTEGA NASPIRAN
: YOLANDA OLIVA ARElLANO CHINGAL

Referenda
R,aclcádón
EJea{tante

,~~
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... ,11 t r ; q . '1' " Sán.JYijnrtie Pasto. 07 de noviembre de 2019



3. CONDENAR en costas por este incidente a la parte INCIDENTADA.

2. En vista de que la parte INCIDENTADA - TESTIGO. y su APODERADA no comparecieron a la
audiencia de fallo ni j~ifi~ron sI:l-J!1a~iste.n~iaen ,el térmlno p~eGlusivoseñalado- TENER EN FIRME
lAS SANCJPNES ~MPUESTAS..y -hacer lo -pertlnente para que aquellas .surnas de dinero' sean
recaudadas.

1. CONDENAR a la señora CLAUDIALUCIABRAVO MESSA.parte EJECUTANTEen el proceso de la
referencia. PAGAR,en {ayqr de YOLANDA.OLlVAAREl~N..o CHI,NGAL. la suma .de un r.níll6n
ciento treinta y dos mikciento cchentarv seis-peses ($1,132.186) •.de conformidad a la liquidación'
presentada ,en 'este escritQljl')cide'1tal.

Con.mi acostumbrado respeto, solicito se acojan las slguientes;
1,

" ')

111.PRETENSIONES

•r f4 "t'r

2.5.- GASTOS DE TRANSPORTE PARA TRAMITAR lOS DOCUMENTOS == Total: $50.000
En estos se ,vio incursa mi REP~ESENTADA.en el,entendido de que"~u...residencla está al suroriente

de la ciudad y. queda relativamente dlstanclada de las notarlas y .I~Oñclna. de lnstrumentos fúblicos, ast
como la del,Suscrito~Abog_ado y d~1 Juzgado cuando .tuvo que asistir. Es de anotar que no' se "Uegan
certificaciones de ...estos gastos por cuanto los .taxistas de la ,dudad nunca expjden r~c~bo de pago por cada
una de los servicios que prestan.

2.4.- AUTENTICACIONDE.P¡ODER PA,RAIN~ID~ = Tota): $5.950
Actuación necesaria encarnlneda ~ otorgar. poder-en debiday legal forma Rara,presentar el presente

Incidente. teniendo en cuentaque la autentlcadén de ja firma del otorgan_te es requlsito para que el mismo
sea otorgadc en debid,a forma,

" ;'1) ..1
2.3.- COPIAS DE ESCRITURAS ENSUPERTIENDAMlGA y NOTARlA 2° y 4° = Total: $26.836

Las copias fueron dilig~nciadas para que en.~1 estudío-jurtdlco d~l'a~untQ'se lograra establec-er el
origen de las rnatrfculas lnrnoblliarlas y lasdírecclones actueles sumlnlstrades, asf corno los linderos de cada
predio y asimismo ser allegadas como pruebas tal expediente. "

..J f. ="r \.. ~,
2.1.-HONORARIQ~ PROFESIONA~ I?~AP.OGI\DO= Total: $1.000.000

Han sldo ~qbraqos.porJa presentaclon.de los doslnddentes y la asistencia necesaria. a la.audiencia
única donde se.resolvió, ~I propuesto .en p~0~l;Ira)gelevantas el secuestro practicado. de conformidad a los
estudios de Maestría y Es~.ciafización,lqu~ a~rjd¡ta;el Suscrito: d,.e:conformidad a 'Io,presupuestado por el
Consejo.Superiorde ~aJudkatura. ~.'. •

2.2.- C:ERnF]CAQQ5.)~~p~~rAD;.Y fRAt>IC.IÓ~ = T9tal: $49.~ ~ ."
los 03 Certificados de libertad y tradición fueron tramitados en procuradeallegarlos al expediente

para que (a Judicatura tuviese certeza de la diferencia entre los dos inmuebles confundidos en el Secuestro
practicado. la calidad de los bienes inmuebles y sus historiales.

Teniendo una liquidación total por valor de un millón ciento treinta y dos mil dento ochenta y seis pesos
($1.132.186). se procede a motivar cada uno de les ftems:

11.-LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS

"



HADElMO LUCIO PORTIUO ROBLES
C.C. N° 5.261.634 de hes (Nariño)

T.P. N° 116567

•:. Elsuscrito APODERADO, en la carrera 27 N° 15-79. centro de la ciudad de Pasto, Edificio Sportivo.
Oficina 200.
Celulares: 318 8119292 y 317 262 3661

+) la parte EJECUTANTEY EJECUTADA, en la dirección de notificaciones y números de teléfono
reportados en la demanda de la referencia, misma que presumiblemente y en honor a la buena fe ha
suministrado correctamente la parte actora .

.:. La señora YOLANDAOLIVAARElLANO CHINGAl. en su dirección de residencia, Carrera 7EN° 16A-
81 del Barrio Praga de Pasto (N).
Celular: 310 7325465

VII. NOTIFICACIONES•

• Copia de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales.
• Copia de recibo de pago del Certificado de Ly T N° consecutivo 20t8100170111.
• Copia de recibo de pago del Certificado de Ly T N° consecutivo 2018100156151.
• Copia de recibo de pago del Certificado de Ly T N° consecutivo 2019100037078.
• Copia de recibo de pago de las Copias de Escritura Pública N°5 tramitadas en Notaría 2°.
• Copia de recibo de pago de Copias de Escritura Pública N° 1799 en Notaría 4°.
• Copia de recibo de pago de autenticación generado por la Notaría 3°.
• Poder conferido a mi favor para presentar el presente Incidente .

VI. PRUEBASY ANEXOS

En todo proceso jurisdiccional la valoración de daños atenderá los principios de reparación integral y
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.

•
El juez de segunda instancia deberá extender la condena en concreto hasta la fecha de la sentencia de
segunda instancia, aun cuando la parte beneficiada con ella no hubiese apelado.
En los casos en que este código autoriza la condena en abstracto se liquidará por incidente que deberá
promover el interesado mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de su cuantía,
estimada bajo juramento, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia
respectiva o al de la fecha de la notificación del auto de obedecimiento al superior. Dicho incidente se
resolverá mediante sentencia. Vencido el término señalado sin promoverse el incidente se extinguirá el
derecho.

CÓDIGO GENERALDELPROCESO
Art1culo 283. CONDENA EN CONCRETO. La condena al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios u
otra cosa semejante, se hará en la sentencia por cantidad y valor determinados.

Invoco como fundamentos de derecho:

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO

3.1.- Elpresente asunto se regirá por el Título IV.Capftulo 11.- Artículo 283 y SSde la Ley 1564 de 2012
y las demás pertinentes y concordantes.

IV. TRÁMITE

.,...........
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Con base en los anteriores'presupuéStos fácticos. etentarnente formulo la s!p,uiente'Uquidación de
PerJuIcios. la cual eStimo y mi represeritada ha e~imado bajo fa 'gra{,edáct é1~~Juran-{ento~de la siguiente

'.manera: ..

.,

1.5.- Teniendb en cuenta los errores! en 'los/qua ~e~iAcurrió.'m¡!.~M.A:NDAN:rE·presentó Incidente de
levantamiento de MedidáS Cautelares, elcual culmin6 el·l"de ocrubre-de 2019 con d'ecisióh favorable.
levantando las medidas cautelares y condenando en costas a la parte EJECUT-ANTEfrguranteenelProcese
Ejecutivo.

'tI\ .

1.4.- Enel día señalado, tanto el Inspector de Polida como la apoderada ejecutante, incurrieron en craso
error. dirigiéndose a practicar la diligencia de~e¿uestro a la residencia de mi mandante, persona que NADA
TIENE QUE VER CON El EJECUTADO. JESUS ERLlNTO ORTEGA NASPIRAN, NI CON LAS
OBLIGACIONESQUE ESTE TENGA. pue~'sQ relación se limita 'a simplemente ser:vednos habitantes de
predios colindantes.

1.2.~En el proceso seii.aladd:~n el h'edíol ant~rior, laapod~taact1a~ lá'patte'ejecutanté solicító como
medidél cautelar previa.' el embargo y secuestro-del bien· inmueble idéntifiéado ton Matrrcula Inmobiliaria
N°240-58017 de la Oficina de Registro e lnStrUrñ~ntos Pút5l1cosJde'Pasto. cuyas descripciones y Iínderos-se
encuentran descritos en la Escritura 1799 de abril 21 de 1999 otorgada en la Notatía 4°-del GfrcLllode Pasto,
donde se delimita como: "lote#161'. la cual se anexó al proceso .

•••• j ¡"!: , ) j~' .. tI ,1 I ,r} .ri ~ )h. ~( ',, I .f' 1 ,1 -l )

1.3.- Este Juzgado, -éon basé"eh ,la informació'n ototgada"p8¡4 iá 'apoderaaa de la parte ejecutante,
DECRETÓel embargo del blen inmueble" identifiCádo con Mati'fcula Inmobiliaria N° 2'40-58017 Y llbró el
respectivo Despacho 'C:omisorio, el'cual coliesp'óndió por répano ál Inspector SégüricroCivil Municipal de
Pasto, quien dispuso lleVar a cabo-la é1i1igendade Secuestré>'deJ'inmueblé el ;23 de octubre de'2018'aiJas
10:00 AM. 1 ,

•

l.l.-"[a señora ClAUDIA LUCIABRAVOMESSA.por intermedio efe apoderada judicial fnició proceso
ejecutiVo de mfninia'-cuantía contra él' seii.or'"'JESUS:"ERliNTOI ORTEGA NASPlRAN, miSmó que
correspondió a su Despacho. asignándose el radicado N° 2016-00393. i.

1•.
1.-HECHOS

\ .:_¡, t ' • \I , • .; _, , j ...,.¡. I .¿

'.J

HADELMO LUCIO PORTILLO ROBLES,mayor de edad y vecino ~e esta ci~dad, identificad9 con
C.C. N° 5.261.634 de hes y<Y.Pide Abogáao' N° 116567, ijxpedlda'por1ef €.~'Óe la :J~r'éftmi condición de
apoderado judicial reconoddoeert el prbceso de ,la señora YOlANDA' OLIVA ARELlANO CHINGAl.
persona igualmeñte mayor de edad y vecin~ de esta dudad; légitirriada con 'el derecho para proponer ,el
presente -incldente, actuendo cbnió' lNCIDENTJ5TA 'VENCEDORA.~ en 'el própuestb para ~evantar las
medidas cautelares practicadas en Proceso Ejecutivo de Mrnlma Cuantfa NI?2016-Ó0393 tremltado-por su
Despacho, en el cual se profirió sentencia el 17 de octubre del presente eño del incidente propuesto.
accediendo a las pretensiones solicita~as!>me petmit&pre~ehfar ínérdehte de·Uquidaaesn de PerjuiciOs;' de
conformidad a los siguientes: ", ~ -t,

•

Réferérída
R.lidjaidoo
E}eOJtante
E}eOJtado

" '. IlÍddentlsta

J,

J J.'...'

r " '( ..,."San1úa(\.de Pasto, 07 de noviembre de 2019
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3. CONDENAR en costas por este incidente a la parte INCIDENTADA.

2. En vista de que la parte INCIDENTADA - TESTIGO, Y su APODERADA no comparecieron a la
a1:1~ient;iade fallo p'j j~;f¡caron su inasistencia eJ1,eltérmlno preclusivo señalado, TENER E~ FIRME
LASSANCIONES IMPUESTASY -hacer lo pertinente para que aquellas sumas de dinero sean
recaudadas.

t. CONDENAR a la señora ClAUDIA LUCIABRAVOMESSA,parte EJECUTANTEen el proceso de la
referencia. PAGAR en favor'd~ YOLA~DA,OLlVA AREI-LAN0 CHINGAL. la SUtnSl de un millón
ciento treinta y dos mil cieT}toochenta y, seis-pesos ($1,132.186), de.conforrnldad a la liquidación
presentada en este escrito incidental.

Con mi acostumbrado, respetos solicito ~e acojan las siguientes:

111. PRETENSIONES

2.4.- AUTENTICACIO~ DE PODER p.t\~ INCIDENTE~ Tota): $5.950 ~
Actuaci6n neceserla encamlnada ,!,qtqr.gar poder-en debide-y legal forme para presentar el presente

Incidente, teniendo en cuenta que la autentícaclón de la firma del otorg9\l_t~es requisito para que el mismo
sea otorgado en.deblda forma.' .r

2.5.- GASTOS DETRANSPORTE PARA TRAMJTAR LOS DOCUMENTOS = Total: $50.000 •
En estos se vio. inc}l_rsam],R~PRESENTADA.en el entendido d,e que su residencia está al suroriente

de la dudad y queda relatívamente dista_n~jf'd9de las not~rr@$'y [a Ofklna, pe Instr.umen~o,:5Públkos, asf
como la del Suscrito:A.bogado y del J,uzgado cuando .tuv~ qlJe asiÜ'ir. Es de anotar que no se allegan
certlflcadones de estos gastos por cuantq los raxlstas de la ch.;daq nunca-expiden recibo dElp'~go por cada
una de los servicios que prestan.

J ...:) J
2.3.- COPIASDE ESCRITURASEN SUPERTIENDAMlGA y NOTARfA 2°Y 4° = Total: $26.836

las coplas fueron diligenciadas .para, que. en .el estudio 'jurfdico del .asuntc s~ lograra establecer el
origen de. las rnatrfculas inmobiliarias y-las,Q.i~ecdo.nesactuales suministradas, así como los linderos de cada
predio y asimismo ser allegadas como pruebas al"expediente.

,I..)f ~..!

2.1.~ HONORARI9S P~OF.ESIO~LEs. DE ABOG!J)Q 9'TotP,l: $1.000,000 • t.

l;i.ansido cobrados pq~ la pr:e~en.tación,ge Jos dQ~inqQentes y la asistencia. necesaria a la audiencia
única donde se resolvió e.1prqpuesto. en procura-de Iev.al)t~rft(·s~estr9 practicado. de conforrnldad a los
es1:ud!os.de~a~~rfa y Esp~cialización'qu~ acres:1ita.el.S4~crj~q...de!conformida~ a lo presupuestado por el •
Consejo Supe~ior de la,Judlcetura. .... v J

• ¡
2.2.- ~~RTIF1CApj)~ p.~~IBERTAD.y'1RADICI~N'=r Total:, $4~~~

Los03 Certificados de libertad y tradición fueron tramitados en procura de allegarlos al expediente
para que la Judicatura tuviese certeza de la diferencia entre los dos inmuebles confundidos en el Secuestro
practicado, la calidad de los bienes inmuebles y sus historiales.

- ,
Teniendo una liquidación total por valor de un millón ciento treinta y dos mil ciento ochenta y seis pesos
($1,132.186), se procede a motivar cada uno de los ftems:

11....LIQUIDACiÓN DE PERJUICIOS
, .



H DaMO LUCIO PORTILLOROBLES
C.C. N° 5.261.634 de (les (Narlño)

T.P. N° 116567

•> ElsuscritoAPODERADO.en la carrera 27 N° 15-79. centro de la dudad de Pasto. EdificioSportivo,
Oficina200.
Celulares:318811 9292 y 317262 3661

.:. la parte EJECUTANTEY EJECUTADA.en la direcci6n de notificaciones y números de teléfono
reportados en la demanda de la referencia. mismaque presumiblemente yen honor a la buena fe ha
suministrado correctamente la parte actora.

.:. Laseñora YOlANDAOLIVAAREllANOCHINGAl.en sudirecci6nde residencia, Carrera 7EN°16A-
81del Barrio Pragade Pasto (N).
Celular: 3107325465

V11.NOTIFICACIONES

• Copia de Contrato de Prestaci6nde ServiciosProfesionales.
• Copia de recibo de pago del Certificadode l y T N° consecutivo 2018100170111.
• Copia de recibo de pago del Certificadode l y T N°consecutivo 2018100156151.
• Copia de recibo de pago del Certificadode Ly T N°consecutivo 2019100037078.
• Copia de recibo de pago de lasCopias de EscrituraPúblicaN°S tramitadas en Notarfa 2°.
• Copia de recibo de pago de Copias de EscrituraPúblicaN° 1799 en Notarfa 4°.
• Copla de recibo de pago de autenticaci6n generado por la Notarfa 3°.
• Poder conferido a mi favor para presentar el presente Incidente.•

VI. PRUEBAS Y ANEXOS

En todo proceso jurisdiccional la valoraci6n de daños atenderá los principios de reparación integral y
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.

Eljuez de segunda instancia deberá extender la condena en concreto hasta la fecha de la sentencia de
segunda instancia.aun cuando la parte beneficiada con ella no hubiese apelado.
En los casos en que este c6digo autoriza la condena en abstracto se liquidará por incidente que deberá
promover el interesado mediante escrito que contenga la liquidaci6nmotivada y especificadade sucuantía,
estimada bajo juramento. dentro de los treinta (30) dfas siguientes a la ejecutoria de la providencia
respectiva o al de la fecha de la notificaci6n del auto de obedecimiento al superior. Dicho incidente se
resolverá mediante sentencia. Vencido el término señalado sin prómoverse el incidente se extinguirá el
derecho.

CÓDIGOGENERAl DEL PROCESO
ArtfaJlo 283. CONDENAENCONCRETO.la condena al pago de frutos. intereses. mejoras. perjuicios u
otra cosa semejante. se hará en la sentencia por cantidad y valor determinados.

Invoco como fundamentos de derecho:

V. FUNDAMENTOSDE DERECHO

3.1.- Elpresente asunto se regirá por el Título IV.Capftulo 11. - Artículo283 y SSde la Ley1564de 2012
y lasdemás pertinentes y concordantes.

IV. TRÁMITE
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. DWfO WCfO PORTIllO RO
.C. 5.261.634 de flas

T. P.1l65B7 del C.S. de la J.
EL IlANDATAHIO

CONTRATODEPRESTAClDNDESERVICIOSPROFESIONALESDEABOGADO

ILFER OUVAH ..!AIMES ROSERO
C.C.1.085.277.9H6da Pasto
T. P. 30 12del C.S. de la J.

/lA rjfHm / ' - .\
,'-(\.._, . '-

Enconstancia se finna en Pm a los 24 dlas de octubre de 2018yse expiden 2 copias del mismo teoor.

Entre los suscritos a saber: YOLANDADUVAARELLANtlCHINGALmayor de edad. vecina de Pasto. identificada como aparece al pie de mi finna qua
para el afecto dal presente oocunsdo se denominara El MANDANTEy. WlLFER DUVAHJAIMESRDSERO. igualmeflle mayor y vecino de esta ciudad.
ahogado en ejereicio. portadDr da la T. P. No. 303112del C. S. de la J~identificado con la C.C.No. 1.085.m.Bija da Pasto (N). y HADElMOWCIO
PORTIllO ROBLES, también abogado en ejercicio. identnicado con C.C.No. 5.261.634 de fles (N) y T. P. N° 116557 del C. S de la J. quienes para efectos
del presente contrato de prestaDón da ssrvicios profe~onalBS se danominarén EL MANDATARIO. hemos mlebrado un contrato de prestación de
servicios profesionales que se reyira por las clausulas qua a ccntinuación se indican: PRlMERA.- OB-fTO: El MANDATARIO. se obliga de manera
independiente a prestar asasnrfa juñdica al MANDANTE.impetrando Incidente di levantamiento da Medidas CautaJares. en contra de la senara
CLAUDIAlUC{BRAVOMESA.en procura da liberar de las rmdidas que se hayan practicado sobm el bien imrueble identificado con Matrícula lrunabiliaria
Abierta N° 240-119524 V Matn'cula Inmobiliaria Actual N° 240-171873da la DRJ.P. da Pasto. en el Proceso Ejecutivo NO2D1S-OOa93 tramitado en el
Juzgado la de PequenasCausas y Competencia MllItiplede Pasto. SEGUNDA~EL MANDANTE se obliga para con el MANDATARiD. a suministrar toda la
informaciÓIJ y docul11!l1taciÓllrsI y necesaria para qua los abagaoos puadan llevar a cabo la gestiOn con la diligencia requerida; de la misma manera.
ELMANDANTEse obliga a cam:elar los deret:bos, expensas que se causan dentro de todas las diligencias a llevarse a cabo en el aSlllto senalado.
TERCERA.- ElMANOATAmD, queda emntn de cualquier responsabilidad legal que se llegare a generar por informaciones y doculTEntaciones falsas o
contrarias B la verdad que informe o aporte El MANDANTE.pues la demanda se presentara y tramitará basada en los hechos. aseveraciones.
afinnaciones. presupuestos féctlcns y documentos que suministre El MANDANTE.los cuales amparados en la buena fe. estos presunv.!O como
verdaderos y obtenidos con 1"8_ de la normativa nacional; igualmente EL MANDATARIO queda exento del pago de costas y perjuicios que se
llegasen a ocasionar en el tréaitB de la aduacil1n obiBtn del presantB contrato. en el evento da que ésta sea adversa e las pretensilllBS de B.
MANDANTE. teniendo en cuenta y entendiendo plgnamenta que la laOOrcOntratada es de medio y no de resultado. CUARTA.~De conúJ BClEroa. EL
MANDANTEha pactado con el MANDATARID, CIJfT1[J contraprestacit1n da! servicio profesional prgstado por COlIalptO de honorarios. teniendn en cuenta
la complejidad del miSl1ll, la experiencia V los estud'lOs da pregrado y posgrado acred'stados por los integrantes del MANDATARID.pagar un millñn de
pesos micts <11.000.000). de los cuales se pagara el 30% el inicio del tramita y el 70% restante al dIa siguiente de haberse Dbtenido decisión de fondo
en el trémita adelantado. EL MANDANTE.IlUINTA.~ El MANDATAmO se obliga a cuJ11llircon diligencia y dentro de los ténninos de ley el asunto
ern:omendada. SEXTA.~El MANIWlTEse obliga a suministrar a ELMANDATARIOtoda la infonnación y documentación que se requiera. en el rrtmor
término posible. en procura da el buen desempeno de la labor contratada. situación que do no realizarsa en debida forma desligarfa de responsabilidad
aEl MANDATARIO: el presentu contrato se celebra por el tiempo necasario para lIev.ara cabo la labor encomendada y par el tietlllD que jurrmcamente
o administrativamente dure el prol2!so. hasta qua se obtenga una decisión ejecutoriada u otro documento pablica n privado que extinga la obligación
demandada logrando una suma de dinero Quedeje en tatal conformidad alllANDANTEy alMANDATARIO.sin pe~uicio de que EL MANDATARIOptmda
sustituir. rerwnciar y/o raasun'ir el asunto. ante situaciones futuras. mNA.- ElMANDANTErenuncia de manera 2Xp~ a cualquier tipo de
requerimiento judicial o privada. quedando a disposición del MANDATARIO el cobro por la vfa judicial mediante el trémite del proceso ejecutivo de las
obligaciones generadas por este dllClJfJ1Hltoy por el proceso judicial o administrativo qua relllalda bastando la sin1Jle afinnaciOn de incumplimiento y
siendo necesaria la exhibíciOn del paz y salvo expedido por al MANDATARIO para desvirtuarse tlicha afinnaciOlt OCTAVA.- OBLIGATORIEDAD: 8
MANDANTE. se obliga a 110contratar B otro abogado para tramitar al asunto Dbjeto de este contrato. ni revocar el mandato otorgado. hasta tanto no
haya culminado la relación contractual con el MANDATARlD. hecho que solo podrá acreditar con la exhihici~n del paz y salvo expedido por el
MANDATARIO. o con el dot:urrnmtnque acredite el pago total de la obIigaam mntra{da con el MANDATARIO. de lo cual el misrro día deberá pagar al
MANDATAmO su correspondiente pureentaje. al tenor de lo consagrado en este cuntrato. NOYENA.-CúUSUlA PENAL-la parte incumplida de aste
contrato se obligará con la parte cumplida al pago del veinticinco por ciento (25%) def valDr da fa liquidacitln de crédito o cuantfa del asunto equf
contratado. actualizada a la fecha del incuJ1lllimiento: dinero que deberá ser pagado al dla Imbil siguiente del incumplimiento. Dá:lNA.- mrro
E.lCUTIVO: Elpresenta contrato presta mérito ejewtivD y mediante este podrén ejecutarse todas las obligaciDnes ac¡ufcontenidas. _______--
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El PIN tiene una v]s@ncia de C301 días a partir de su adquicicion. Para verificar este certificado
Vlslte https:llsnrbotondepago.gov.co con el numero PIN generado.

MATRICULA: 240-171873 PASTO~240PIN: 181025239615949308

El Cet·tlficado se expiden de acuerdo a los datos suatnístredos

------_ Docussnto CC_ NI No. : .__Comprado por: _

CERTIFICADO GENERADO

VALOR: $16300

e
r ......la: 25/1012018 08:46: 18 a.m.

PIN: 181025239615949808
KIOSCO: 46110

Recibo No: 2018100156151
CIRCULO EMISOR:

Consecutivo No: 2018100156151

SNR SIJrERIN1EtlDENCIA
[>ENOTARIADO
& RfGISfllO
t :Jicg

T

El PIN tiene una Vigencia de (301 dias a partir de su adqu;~icion. Para verificar este certificado
visite httPs:/lsnrbotondepago.gov.co con el numero PIN generado.

MATRICULA: 240-58017 PASTO-240PIN: 181026647715992018

El CertiFicado se expiden de acuerdo a los datos suministrados

Comprado Por : Documento CC_ NI No. : _

CERTIFICADO GENERADO

PIN: 181026647715992018
KIOSCO: 46010

Recibo No: 2018100170111

CIRCULO EMISOR:Cons~cut;vo No: 2018100170111

RECIBO DE PAGO
Certificado de tradición y libertad

Oficllla de Registro de InWurnentl)s Púbticcs •Agili2ador
SNR SUPERINTENDENCIA

DE NOTAftlAOO
&IlEGlstRO
1.......... ..-..

VALOR: $16300Fecha: 26/10/2018 01:49:13 p.m.
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El PIN tlene1Jna vIgencia de (30) dlas a partlr"de su adqulcicíon. Para verificar este certificado
\/1Iite https:J/$nrbotondepago.goV.co con el numero PIN ge"rado .

PIN: 191007931224198467 MATRICULA: 240-:98017 PASTO·240
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Conforme al Artículo 18 del Decreto-ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

583dlpX5hxxo
05/11/2019 -16:07:59:465- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - -

120459

En la ciudad de Pasto, Departamento de Nariño, República de Colombia, el cinco (05) de noviembre
de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Tres (3) del Circulo de Pasto, compareció:
YOLANDAOLIVA ARELLANO CHINGAL, identificado con Cédula de Ciudadanfa/NUIP #0030728610,
presentó el documento dirigido a JUEZ PRIMERODEPEQUE~ASCAUSASy COMPETENCIAMULTIPLE
DE PASTO Y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el
contenido del mismo como cierto.

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

DILIGENCIA DE PRESENTACiÓN PERSONAL•
-I

•



Respetuosamente.

En tal sentido. sírvase Señorea) Juez. reconocer personería a mi apoderado en los términos y pata
los fines señalados en el presente poder.

En razón a lo anterior. mi apoderado queda ampliamente facultado para formular el Incidente
Senalado. mismo que llevará a cabo hasta su culminación. además de las facultades expresas de interponer
recursos. conciliar, desistir. sustituir. recibir. y las que fueren necesarias para cumplir su mandato. de
conformidad con lo consagrado en el inciso 4 del artículo 77 del C6digo General del Proceso y demás
normas concordantes. al tenor de los dispuesto en los artículos 73 a 76 ib Idem.

Señorea)
Juez Primero de Pequeftas Causas y Competencia Mtlltiple de Pasto (N)
E. S. D.

San Juan de Pasto, 05 de noviembre de 2019 •

_,:,w .• .\

Referencia: Memoria~~ ..;. ' .~~
~\:¡' ~

j ~~ ~
~~p' "'O

YOLANDA OLIVAARElLANO CHINGAL. identificada con cédula de ciudadanfa N° 3 ~<¡;8.~i~ ".
expedida en la ciudad de Pasto (N). mayor de edad. actuando en condición de Inddentista V <JI ora ~. ~()
respecto al Incidente de Levantamiento de Medidas Cautelares presentado en el Proceso Ejecutivo ~ Itcnco "/
00393 tramitado en su H. Despacho; de la manera más respetuosa manifiesto a usted que confiero p~r':---::-:-~'
especial. amplio y suficiente como en derecho se requiere. al Dr. HADElMO lUCIO PORTILLO ROBLES.
identificado con cédula de cíudadanía N° 5.261.634 de Íles y Tarjeta Profesional N° 116567 del H. C. S. de
la Judicatura. para que. en mi nombre y representaci6n inicie y lleve hasta su culmlnadón, Incidente de
Perjuicios y su respectiva Uquidación y Tasación, al tenor del Artkulo 283 del c.G.P. ss y concordantes. en
aras de defender mis derechos constítudcneles y legales a obtener el resarcimiento de los perjuicios causados
con el secuestro y con ello la respectiva extracción del comercio del bien inmueble de mi propiedad
identificado con Matrícula Inmobiliaria Abierta N° 240-119524 y Matrfcula Inmobiliaria Actual N° 240-
171873 de la O.R.1.P.P.



INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION

Diana Ibarra <dibarra@defensoria.edu.co>
Jue 11/05/2023 7:38 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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San Juan de Pasto, 11 MAYO DE 2023  
 
 
 
Señor: 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE
PASTO 
E.    S.    D. 
 
 
REF. INCIDENTE DE NULIDAD 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN No.520014189001–2021-00333 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
DEMANDADA: JUAN HERNAN PRIETO VERA 
 
 
DIANA MARCELA IBARRA PARRA, abogada en ejercicio, identificada como aparece
al pie de mi firma, obrando en este proceso en calidad de defensora publica de la
parte demandada SEÑOR JUAN HERNAN PRIETO VERA, de conformidad con el poder
especial debidamente conferido, de manera respetuosa me permito elevar ante su
despacho INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION.

DIANA MARCELA IBARRA PARRA 
DEFENSORA PUBLICA



 

 

 
San Juan de Pasto, MAYO DE 2023 

 
 
 

Señor: 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE 

DE PASTO 
E.    S.    D. 
 

 
REF. INCIDENTE DE NULIDAD 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN No.520014189001–2021-00333 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
DEMANDADA: JUAN HERNAN PRIETO VERA 
 

 
DIANA MARCELA IBARRA PARRA, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi firma, obrando en este proceso en calidad de defensora 

publica de la parte demandada SEÑOR JUAN HERNAN PRIETO VERA, de 
conformidad con el poder especial debidamente conferido, de manera 

respetuosa me permito elevar ante su despacho INCIDENTE DE NULIDAD 
POR INDEBIDA NOTIFICACION, invocando la causal 8 del art 133 del CGP 
con base en los siguientes:  

 
 

I. HECHOS  

 
 

PRIMERO: Mediante apoderado judicial, el BANCO AV VILLAS presenta un 
Proceso Ejecutivo con garantía real, en contra de mi representado el señor 
JUAN HERNAN PRIETO VERA a la cual se le asigno el radicado Nro. 

520014189001–2021-00333 
 

SEGUNDO: En el escrito de la demanda en el acápite de notificaciones como 
consta en el folio 4, se indica que se puede notificar a mi prohijado bajo la 
gravedad de juramento de esta manera: 

 
 

 
 

TERCERO:  La anterior afirmación resulta totalmente falsa, habida cuenta 
que tal como se demostrará a continuación, el demandante, conocía a 

plenitud diversas formas de notificar personalmente a mi representado y, 
aun así, faltando a la verdad o por error se realizo la notificación al correo 
electrónico incorrecto, toda vez que el proveedor de correo electrónico es 

Gmail y no Hotmail. 



 

 

 
CUARTO:  Mediante auto del 3 de septiembre de 2021, su despacho 

resuelve seguir adelante con la ejecución del proceso a favor del BANCO AV 
VILLAS, sin tener en cuenta el inciso 5 del artículo 8 del decreto 806 de 
2020, el cual establece que, un demandado con la mera afirmación bajo la 

gravedad de juramento de no haberse enterado de la comunicación, pueda 
sustentar una solicitud de nulidad, ya que al probarse la recepción de un 

correo electrónico de tipo notificación judicial, no se garantizaría el derecho 
al debido proceso que hasta la fecha han protegido las altas cortes cuando 
no hallan probada la misma. 

 
QUINTO: Téngase en cuenta señor Juez que, en vista del error desde el 

escrito de la demanda y posteriormente en la notificación del auto admisorio, 
se presentó una evidente INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual generó a su vez 
una violación al derecho de contradicción, derecho a la defensa, derecho al 

debido proceso y el derecho de publicidad que se desprende de la actuación; 
así mismo el abogado de la parte demandante prescindió cumplir con su 
carga procesal, es decir realizando las debidas notificaciones a la dirección 

de mi prohijado la cual conoce con la mayor claridad ya que es el predio de 
la garantía real del proceso, de la misma manera al abonado Nro. 

3208116345, al cual no tuvo ningún inconveniente de informar de la 
diligencia por la inspección para el secuestro del predio, pero si OMITIO de 
mala fe, para la notificación del auto admisorio de la demanda 

 
SEXTO: Queda más que demostrado, que la demandante, tuvo todos los 
medios para haber notificado a mi representado en forma personal, más 

aún, cuando en la diligencia en el expediente ejecutivo el señor JUAN 
HERNAN PRIETO, FUE CONTACTADO TELEFONOCAMENTE POR PARTE 

DE LA INSPECCION DE Policía de Pasto para la diligencia de secuestro 
realizada el día 9 de marzo del año en curso.  
 

SEPTIMO: Por la falta de notificación personal, resulta ser mi prohijado el 
directamente afectado, al no haber podido ejercer su derecho de defensa 

frente al proceso hipotecario de la referencia.  
 
 

II. SUSTENTO DEL INCIDENTE: 
 

Tanto el Código General del Proceso (art. 291) como la Ley 2213 de 2022 y 

el derogado Decreto 806 de 2020, establecieron como medio de notificación  
principal, la notificación personal, la cual puede realizarse a través de 

mensaje de datos (whatssap, redes sociales, email, etc.) como en medios 
físicos.   
 

La honorable Corte, en diversos pronunciamientos, como por ejemplo 
(Sentencia T-025 /2018) ha sostenido que La notificación judicial constituye 

un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a 
través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las 
decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no 

estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa. 
 
En el caso bajo examen, resulta procedente solicitar la pretendida nulidad,  

habida cuenta que la demandante contaba con todas las herramientas e 
información necesaria para notificar a mi prohijado, no obstante, se abstuvo 

de hacerlo e incluso actúa de mala fe como se establece en los hechos del 
incidente ya que conociendo en número de abonado y dirección exacta omite 
realizar las respectivas notificaciones. 

  



 

 

Adicionalmente, es esta la primera actuación formal, que realiza mi 
prohijado a través de la suscrita, encontrándose totalmente facultado para 

acudir a usted, con esta petición. 
 
 

III. PETICIÓN: 
 

1. Sírvase señor Juez, ordenar la NULIDAD de todo lo actuado a partir 
del auto admisorio de la demanda, Por lo antes expuesto, ya que 
resulta totalmente ajustado a derecho en pro de garantizar los 

derechos fundamentales de mi representado, con fundamento en la 
causal 8 del artículo 133 del CGP, al constituirse un defecto 

procedimental, para que el señor JUAN HERNAN PRIETO VERA. 
 

2. Sírvase señor juez, reconocer personería para actuar a la suscrita.  

 
 
 

IV. PRUEBAS 
 

Solicito, Señora Juez, se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 

 
1. Declaración extra juicio rendida por el demandado, con la cual se 

quiere demostrar que el correo electrónico de mi defendido es  

juanhernanprietovera.742@gmail.com mas no el correo relacionado 
por la parte demandante juanhernanprietovera.742@hotmail.com  

 
2. Diligencia de secuestro, Inspección 2 de Policía de Pasto, con la cual 

se demuestra que el abogado de la parte demandante tenia todas las 

formas de notificar a mi prohijado, como lo establece el CGP. 
 

 
 

V. ANEXOS 

 
Anexo a la presente contestación: 
 

a. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
 

 
VI. NOTIFICACIONES: 

 

 
A la parte demandante en la dirección que aparece en la demanda.  

 
La parte demandada y la suscrita podrá notificarse al correo electrónico 
dibarra@defensoria.edu.co abonado celular: 3163800428- 3226403958 

 
Cordialmente, 
 

 

__________________________________ 

DIANA MARCELA IBARRA PARRA 
ABOGADA – DEFENSORA PUBLICA 

C.C. No. 1.085.267.899 de Pasto 

T.P. No. 206728 del C.S. de la Judicatura. 

mailto:juanhernanprietovera.742@gmail.com
mailto:juanhernanprietovera.742@hotmail.com
mailto:dibarra@defensoria.edu.co
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